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En 2019 se estimaba que el
Hospital del Salvador comenza-
ría a operar, pero una serie de re-
trasos en sus obras ha pospuesto
por largos años su entrada en
operación. 

La construcción del recinto,
ubicado en la calle homónima de
Providencia, y del Instituto Na-
cional de Geriatría, adjudicada
en 2014, aún no termina. En este
contexto, el concesionario Con-
sorcio Salud Santiago Oriente
S.A., que desarrolla el hospital
(ligado a la mexicana GIA+A y
un fondo privado), ingresó una
discrepancia al Panel Técnico de
Concesiones, arremetiendo en
contra de los ministerios de
Obras Públicas (MOP) y de Sa-
lud (Minsal) por la demora en la
culminación de las obras, acu-
sando que esta situación es res-
ponsabilidad de dichas carteras. 

En la discrepancia, la firma in-
dicó que las autoridades incum-
plieron sus obligaciones conte-
nidas en el Convenio Ad Refe-
réndum 2, suscrito en febrero de
2024, y que comprendía modifi-
caciones requeridas por la auto-
ridad al Contrato de Concesión,
incluyendo nuevas obras y ma-
yor equipamiento médico. Este
convenio estipulaba una nueva

fecha para la Puesta en Servicio
Provisoria (PSP), que se debía al-
canzar a mediados de 2025. 

Sin embargo, la empresa sos-
tuvo que un retraso en la firma
del contrato de suministro eléc-
trico conllevó una importante
demora en las obras, lo que —se-
gún señala en el documento—
habría sido responsabilidad de
ambas secretarías de Estado.
Además, indica que esta situa-
ción causó un fuerte impacto
económico a la sociedad. A me-
diados del año pasado, la conce-
sionaria exigió en la misma ins-
tancia una compensación de
155.573 UF, es decir, unos US$ 6
millones por los atrasos en las
obras.

“Esta discrepancia, sometida
al escrutinio del Honorable Pa-
nel Técnico de Concesiones, de-
muestra el patrón de conducta
negligente y sistemáticamente
omisivo adoptado por el MOP y
el Ministerio de Salud en la eje-
cución del Contrato de Conce-
sión del Hospital del Salvador e
Instituto Nacional de Geriatría
(...). Lo que debería ser la culmi-
nación de un proyecto de infra-
estructura crítica para la salud
pública chilena se ha transfor-
mado, como consecuencia de los
incumplimientos de la autori-
dad y/o eventos ajenos a la so-

ciedad Concesionaria, en el con-
trato con mayor retraso e impac-
tos en la historia del sistema de
concesiones del país, acumulan-
do una demora superior a los
seis años”, señala el escrito al
que tuvo acceso “El Mercurio”.

El documento, además, deta-
lla que el “punto culminante de
la gestión desastrosa del Estado”
se refleja en la “crisis del sumi-
nistro eléctrico con Enel, donde
la autoridad incurrió en una ver-
dadera desviación de poder para
eludir sus responsabilidades
económicas”. Acusa que duran-
te más de dos años, el MOP y
Minsal, “en su calidad de pro-
pietarios y futuros operadores
de los establecimientos de salud,
se resistieron obstinadamente a
firmar los contratos de suminis-
tro y caución requeridos por la
normativa sectorial”. En este
sentido, afirma que “este blo-
queo administrativo fue mante-
nido a pesar de las advertencias
reiteradas, por años, tanto de la
Concesionaria como de la propia
empresa distribuidora, de que
sin energía era materialmente
imposible realizar las pruebas de
comisionamiento, la puesta en
marcha de los sistemas críticos
del hospital y, en definitiva,
avanzar hacia la finalización de
la obra”.

Concesionario de Hospital del
Salvador arremete contra el
Gobierno por retraso en obras
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INGRESÓ DISCREPANCIA AL PANEL TÉCNICO DE CONCESIONES:

Consorcio Salud Santiago Oriente S.A. sostuvo en un escrito que la situación

se agravó con la demora en la firma de contratos de suministro eléctrico por

parte de OO.PP. y Minsal.

Firma señala que el contrato suscrito por la construcción del hospital se ha convertido en el de “mayor retraso e
impactos en la historia del sistema de concesiones del país”.

OPINIÓN

por largo tiempo, con
controversia técnica y
debate político, al punto
de discutirse responsa-
bilidades por las demo-
ras. 

En lo institucional:
aun si los plazos hubie-
ran sido otros, se trata
de procesos de natura-
leza regulatoria distin-
ta, tramitados bajo ló-
gicas y órganos diferen-
tes. Ninguno de ellos

equivalía a una reliquidación masiva de distri-
bución.

La reliquidación del VAD exige recalcular di-
ferencias acumuladas por muchos meses entre
decretos distintos, revisar bases con millones
de registros, validar consistencia y trazabili-
dad, aplicar intereses conforme a reglas espe-
cíficas y diseñar un mecanismo de devolución
ejecutable y proporcional. Comparar ese tra-
bajo con ajustes regulatorios sectoriales no so-
lo simplifica en exceso la discusión: desdibuja la
arquitectura institucional del sistema eléctrico.

Lo paradójico es que el verdadero riesgo de
politización aparece en sentido inverso: insinuar
“balas de plata” contra una autoridad fiscaliza-
dora que está haciendo su trabajo, precisa-
mente cuando está en medio de las resoluciones
definitivas sobre un evento grave —como el
black-out de 2025— sí puede leerse como un
llamado a trasladar la disputa al terreno político
donde debería primar la técnica. n

En estas páginas, un economista que pare-
ciera no estar familiarizado con la regulación
eléctrica sostuvo que la SEC habría “retrasado”
la reliquidación del VAD 2020-2024 por ra-
zones políticas. La imputación es seria: supone
que un procedimiento técnico y reglado se ad-
ministró según coyuntura electoral. Para sos-
tenerla, se requiere un estándar alto de eviden-
cia, que aquí no aparece.

La reliquidación no es una potestad discre-
cional. La Ley General de Servicios Eléctricos
(art. 192) ordena reliquidar cuando el decreto
definitivo difiere de valores aplicados proviso-
riamente. En este caso, además, la Ley 21.667
condicionó su ejecución a que el decreto VAD
2020-2024 quedara completamente trami-
tado (incluida la toma de razón). Solo desde ese
hito la autoridad quedó jurídicamente habilita-
da —y obligada— a implementar el proceso. La
discusión pública debería partir por ese dato
estructural, no por insinuaciones.

La entrevista pretende “probar” una supues-
ta demora comparándola con dos episodios
ajenos: la revalorización de activos de transmi-
sión y el caso de la doble imputación vinculada a
los reajustes por inflación. Se sugiere que am-
bos se habrían resuelto “en un par de meses”, y
que por eso la reliquidación del VAD sería anó-
mala. Esa comparación falla en dos planos.

Como sabe cualquiera que conozca estos
procesos, en los hechos: en transmisión, el pro-
ceso completo de revisión y revalorización to-
mó más de un año —con requerimientos de in-
formación, auditorías, validación de bases y
ajustes—; y el otro caso también se extendió

Reliquidación eléctrica: cumplir
la ley no es hacer política

Insinuar “balas de plata” contra una autoridad
fiscalizadora que está haciendo su trabajo (…) sí
puede leerse como un llamado a trasladar la disputa
al terreno político donde debería primar la técnica.
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Andes Iron continúa pelean-
do ante la justicia para materia-
lizar el proyecto minero-por-
tuario Dominga. Tras la derro-
ta sufrida en la Corte de Apela-
c iones de Antofagasta , la
empresa decidió escalar el con-
flicto hasta la Corte Suprema
con un recurso de queja en con-
tra de los ministros que dicta-
ron la sentencia desfavorable. 

El 20 de febrero, la Corte de
Apelaciones desestimó un fa-
llo que era clave para Domin-
ga. Luego que un Comité de
Ministros revisara y rechazara
por tercera vez el proyecto, el
Primer Tribunal Ambiental
anuló la parte central de este
tercer rechazo de la iniciativa.
En la práctica, esta acción sig-
nificó que la Resolución de Ca-
lificación Ambiental (RCA) de
Dominga, un permiso crucial
para avanzar en la construc-
ción del proyecto, estaba reins-
taurada, por lo que Andes Iron
comenzó a tramitar las aproba-
ciones siguientes que aún ne-
cesitaba.

Sin embargo, la Corte de
Apelaciones anuló la acción del
Primer Tribunal Ambiental y
declaró que el último acto váli-
do era el tercer rechazo del Co-
mité de Ministros. Esta es la
sentencia que ahora Andes
Iron escaló a la Corte Suprema. 

De acuerdo con la empresa,
el recurso de queja se ingresó

por “haber incurrido los seño-
res ministros en diversas faltas
o abusos graves al dictar la Sen-
tencia CA, toda vez que se des-
viaron de forma manifiesta del
tenor claro y expreso de la ley,
violando un conjunto de nor-
mas jurídicas sustanciales −in-
clusive de rango constitucio-
nal− en la decisión del caso”. 

Argumentan que “las conse-
cuencias de la Sentencia CA ex-

ceden con mucho el interés de
las partes. Si se consolida el cri-
terio impugnado, se generará
un peligroso e indeseado pre-
cedente que permite privar de
eficacia práctica a las senten-
cias firmes de los Tribunales
Ambientales, debilitando sus
potestades de imperio y afec-
tando la certeza jurídica del sis-
tema de evaluación ambien-
tal”. 

En este sentido, desde Andes
Iron resaltan la enredada trama
judicial por la que ha pasado
Dominga. Es más, en un mo-
mento del año pasado, el caso
llegó a estar en cinco tribunales
distintos. 

“El proyecto Dominga ha
transitado en los últimos 13
años por un ciclo reiterado de
aprobaciones, rechazos y revi-
siones cruzadas entre la Comi-
sión de Evaluación Ambiental,
el CM (Comité de Ministros),
Tribunales Ambientales, el Tri-
bunal Constitucional y la Corte
Suprema, evidenciando fric-

ciones institucionales, conflic-
tos de competencia y criterios
técnicos divergentes dentro del
propio sistema ambiental. Ca-
da hito ha gatillado nuevas im-
pugnaciones y retrocesos pro-
cesales, prolongando la judi-
cialización y tensionando la
gobernanza regulatoria del
proyecto”, indica el documen-
to presentado ante el máximo
tribunal. 

Así, destaca que aún no se ha
podido lograr un cierre defini-
tivo. “La coexistencia de reso-
luciones favorables y rechazos
posteriores, las disputas sobre
el cumplimiento de fallos y la
discusión sobre las atribucio-
nes de cada órgano han confi-
gurado un escenario donde el
“cierre” administrativo nunca
ha sido definitivo, solo de-
muestra que el abuso del actual
diseño de la institucionalidad
ambiental somete a los proyec-
tos a un ciclo interminable de
aprobaciones y rechazos”, se-
ñala la empresa.

Dominga: Andes Iron
recurre a Corte Suprema
tras fallo desfavorable 

C. MUÑOZ-KAPPES

QUEJA POR MINISTROS DE LA CORTE DE APELACIONES

La empresa busca restaurar el permiso ambiental del proyecto

minero-portuario.
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El caso de Dominga ya había pasado por la Corte Suprema en otra de las
aristas judiciales. 

‘‘Cada hito ha gatillado nuevas impugnaciones y
retrocesos procesales, prolongando la judicialización y
tensionando la gobernanza regulatoria del proyecto”. 

ANDES IRON, EN RECURSO DE QUEJA ANTE LA CORTE SUPREMA

La Fiscalía Nacional Econó-
mica (FNE) dio su aprobación a
la fusión de la minera inglesa
Anglo American con la cana-
diense Teck. 

“Fue posible descartar que la
operación resultara apta para
reducir sustancialmente la
competencia en los mercados
analizados”, concluyó la FNE. 

El visto bueno de la autori-
dad económica era necesario
para materializar la unión de
las firmas, que en conjunto pa-
sarán a ser la tercera mayor cu-
prífera del país y la sexta a ni-
vel mundial. La empresa resul-
tante de la fusión tendrá sede
en Canadá y se llamará Anglo
Teck. 

FNE aprueba
fusión de
Anglo y Teck
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EMPRESAS MINERAS:

La unión creará la

tercera mayor

cuprífera del país.

El Consejo del Banco Central decidió
mantener la política vigente para los
multifondos, luego que la reforma de
pensiones establece que el banco debe
fijar los límites de inversión antes del 1
de marzo de 2026. Dicho plazo antece-
de la implementación del régimen de
inversión que comenzará a regir para
los nuevos fondos generacionales
(FFGG). 

La Superintendencia de Pensiones
deberá determinar a más tardar en sep-
tiembre próximo el régimen de inver-
sión que aplicará a los FFGG.

Los límites de inversión vigentes en
instrumentos emitidos en el extranjero
corresponden a un 80% del valor de los
FFGG administrados por una misma
entidad, fijándose también en 80% el
máximo permitido por la actual legisla-
ción, como límite global de inversión en
títulos soberanos. Ello, mientras se
avanza en el diseño definitivo de los
nuevos portafolios de inversión y en las
medidas que implementará la Superin-
tendencia para asegurar una transición
gradual y ordenada, desde los multi-
fondos hacia los FFGG.

A través de un comunicado, la auto-
ridad monetaria señaló que esta deci-
sión entrega a la Superintendencia y al
Consejo Técnico de Inversiones la ma-
yor flexibilidad posible para imple-
mentar la Ley 21.735 de reforma de
pensiones.

El Consejo resolvió aplicar los mis-
mos límites máximos de inversión de

un 80% del valor al Fondo Autónomo
de Protección Previsional (FAPP). Di-
cho fondo está en etapa inicial de acu-
mulación y en sus primeros años se
abocará fundamentalmente al pago de
beneficios.

Banco Central mantiene
límites vigentes para la
inversión de multifondos

L. CASTAÑEDA

ETAPA DE TRANSICIÓN HACIA NUEVO SISTEMA:

La decisión busca entregar la mayor flexibilidad a la
Superintendencia de Fondos de Pensiones y al Consejo Técnico
de Inversiones para implementar la ley de reforma previsional.

Rosanna Costa, presidenta del Banco
Central.
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EN EL RECURSO DE
QUEJA, Andes Iron criticó el
ciclo de 13 años de aproba-
ciones, rechazos y revisiones
cruzadas del proyecto Do-
minga. 
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